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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
REAL DECRETO 293/1992. de 27 de marzo, sobre crea·
ción por segregación del Colegio·" Oficial de Arquitectos de
Castilla y León Este.

Los Arquitectos colegiados residentes en las provincias de Avila,
Burgos, Segovia, Soria y Valladolid han expresado, a través de las
Delegaciones respectivas del actual Colegio Oficial de Arquitectos de
Madrid en dichas provincias, su voluntad de constituir, en la demarca~
ción provincial que a los mismos com"pete, su propio Colegio Oficial de
Arquitectos.

La Junta general del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid ha
dado su conformidad a esta iniciativa y, por su parte, el Consejo
Superior de los Colegios de Arquitectos de España, previa audiencia de
los restantes Cole,ios, elevó a este Ministerio el expediente de su razón,
para que se tramItase la propuesta de creación del Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla y León Este, con sede en Valladolid.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.°, párra.
fo 2, de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales,
modificada por Ley 74/1978, de 26 de diciembre, a propuesta del
Ministro de Obras Públicas y Transportes, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reuJ;tión del día 27 de marzo de 1992,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Por segregación del actual Colegio Oficial de Arquitec
tos de Madrid, se crea el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y
León Este, con sede en Valladolid, y cuyo ámbito de actuación se
circunscribe a las provincias de Avila, Burgos, Segovia, Soria y Valla-
dolid. .

Art. 2.0 El artículo 2.° de los Estatutos para el régimen y ~obierno
de los Colegios de Arquitectos, aprobado por Decreto de 13 de Junio de
1931, queda modificado 4el siguiente modo: .

·Primero.-Se introduce un nuevo {!árrafo con el siguiente texto:
«Colegio Oficial de Arquitectos de Casttlla y León Este, con capitalidad

en Yalladolid, y Delegaciones provinciales en Avila, Burgos, Segovia y
Sana.»

Se~undo.-Enel párrafo referido al Colegio Oficial de Arquitectos de
Ma.dnd deberán entenderse suprimidas las Delegaciones provinciales de
AvIla, Burgos, Segovia, Soria y Valladolid.

DISPOSICION TRANSITORIA

Pa~a la c~nstitución ~el Colegio que.se crea, la Junta de Gobierno del
ColegIO OficIalde ArqUItectos de Madnd convocará Junta general de los
Col~gtados reslc!entes en las Delegaciones de Avila, Burgos, Segovia,
Sona y Valladoltd, .Que deberá tener lugar en el plazo de un mes a partir
de la entrada en vigor del presente Real Decreto. En dichas Juntas se
proceder~ a la elección ~e los órganos de gobierno del nuevo Colegio, de
conronOldad con lo .dlspuesto en los Estatutos para el régimen y
gob.ler':l0 de los ColegIOS de Arquitectos, aprobados por Decreto de 13
de Jumo de 1931 y.en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios
ProfeSIOnales, modIficada por la Ley 74/1978, de 26 de diciembre.

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Transportes,
JOSE BORRELL FONTELLES

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 28 de/ebrero de 1992 por la que se modifica el
anexo de la de 23 de marzo de 1988, relativa a los aditivos
en la alimentación de los animales (anexo).

Anexo 'que se refiere la Orden de 28 de febrero de 1992, por la que
se modifica el anexo de la de 23 de marzo de· 1988 relativa a los aditivos
en la alim~ntación de los animales, publicada en 'el «Boletín Oficial del
Estado» numero 76, de 28 de marzo de 1992.
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